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Calarcá, Quindío, julio catorce (14) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Rad: 631304003001-2016-00225-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.691 
 
 
En atención a la solicitud de desglose (No. 9 exp) encontramos que fue aportado el 
pago de arancel judicial necesario para el desarchivo del proceso; sin embargo y 
conformidad con el acuerdo PCSJA21-11830 del 17 de 2021 por medio del cual se 
actualizaron los valores del arancel judicial en asuntos civiles y de familia, el pago 
no garantiza el desglose pedido, pues para pasar al desglose solicitado de  
documentos (entendiéndose como tale todos los anexos aportados con la 
presentación de la demanda) deberá aportarse pago de arancel judicial adicional 
por $ 17.500. 
 
Además, como para hacer la solicitud fue conferido poder por la señora Diana 
Consuelo Villa, se RECONOCE personería para actuar como tal, al doctor Jorge 
Hernán Domínguez Téllez. 
 

NOTIFIQUESE 
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